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Ayúdanos no te costará nada, solo tu voto. 

Excursión a las Edades del Hombre 

El día 10 de Septiembre desde la parroquia de 

Villarcayo y para el resto de las parroquias de la 

Unidad de Atención Pastoral de nuestra zona 

tendremos la posibilidad de visitar la nueva edición de 

las Edades del Hombre, si estás interesado infórmate 

en la parroquia. 

Nos han dejado: 

El día 17 de agosto falleció en Bilbao a los 45 años de 

edad Don Roberto Gracia Fernández, en un 

accidente laboral Se celebró su funeral en la parroquia 

del Salvador de Bilbao y el pasado día 20 en Horna de 

donde era natural y donde viven sus padres Jesús y 

Milagros, a los que desde aquí les damos nuestro más 

sentido pésame y cariño, al igual que a su esposa Ana 

Isabel e hijos Alejandro y Joana y toda la familia. 

 

El día 25 de agosto falleció en Bilbao Don Ramón 

García Martínez, viudo de Doña María Ángeles 

Muñoa Fernández. El funeral se celebró en nuestra 

parroquia de Villarcayo y queremos dar nuestro 

sentido pésame, oración y cariño a sus hijos José 

Ramón e Iciar, nietos y demás familiares. 

 

El pasado domingo 28 de agosto se celebró el funeral 

de Doña María Begoña Íñiguez Fernández de 78 

años de edad fallecida el día anterior en Burgos. 

Viuda de Luis Ibáñez Huidobro y natural de Arreba. 

Nuestro más sentido pésame a sus hijos José Luis y 

Juan Carlos y a toda su familia y amigos. 

 

Y también hemos despedido el lunes 29 de Agosto a 

Doña Carmen Gayoso Vázquez, de 88 años de edad, 

viuda de D. Antonio Vázquez y de cuyo matrimonio 

tuvieron dos hijos Jesús, ya fallecido y Efigenia. 

Nuestro cariño y sentido pésame a su hija y familiares. 

Un nuevo curso 

Se están acabando las vacaciones para muchos  y con 

el comienzo del mes de septiembre también 

comienzan muchas de las actividades pastorales que 

tenemos en la parroquia. A partir de este mes ya se 

pueden recoger las inscripciones para apuntarse al 

nuevo curso de catequesis, pero no solo es la 

catequesis, a lo largo de este mes podemos 

apuntarnos al Grupo Scout Mazorca que comenzará 

su actividad en Octubre pero ya se pueden informarse 

todos los chavales interesados.  

También Cáritas 

comienza andar y 

con ella retoma su 

actividad la tienda 

de Caritas con los 

mismos horarios 

que en los cursos 

anteriores: los 

lunes en la mañana 

y los jueves en la 

tarde . 

Es un buen 

momento para 

preguntarte en que 

se puede colaborar 

en la parroquia y que podemos cada uno aportar. un 

nuevo curso está siempre lleno de nuevas 

posibilidades. 

Pago de las Cuotas 

Os recordamos a todos los subscriptores a la Hoja 

parroquial que podéis ir abonando la cuota 

correspondiente a este año 2011.  
Necesitamos libros de texto. Desde Cáritas. 

Son varias las familias de nuestro pueblo que 

necesitan hacer frente, en este tiempo de Septiembre, 

a los libros de texto de sus hijos y que no pueden 

cubrir su coste. Por eso os pedimos a otras familias 

que nos hagáis llegar libros de años anteriores a la 

casa parroquial. Gracias. 

Fin de las misas en San Roque 

Acabó Agosto y con su fin también terminan las misas 

que durante todos los días se han celebrado en honor 

del Patrón de nuestra Villa. Que la intercesión de San 

Roque nos acerque un poco más a Dios. 



Domingo XXIII del T.O.  4 de Septiembre. – CICLO A 

DEL PROFETA EZEQUIEL  

Así dice el Señor: «A ti, hijo de Adán, te he puesto de 

atalaya en la casa de Israel; cuando escuches palabra de mi 

boca, les darás la alarma de mi parte. Si yo digo al malvado: 

“¡Malvado, eres reo de muerte!”, y tú no hablas, poniendo 

en guardia al malvado para que cambie de conducta, el 

malvado morirá por su culpa, pero a ti te pediré cuenta de su 

sangre; pero si tú pones en guardia al malvado para que 

cambie de conducta, si no cambia de conducta, él morirá por 

su culpa, pero tú has salvado la vida». 

DE LA CARTA A LOS ROMANOS 

Hermanos: A nadie le debáis nada, más que 

amor; porque el que ama a su prójimo tiene 

cumplido el resto de la ley. De hecho, el «no 

cometerás adulterio, no matarás, no robarás, no 

envidiarás» y los demás mandamientos que 

haya, se resumen en esta frase: «Amarás a tu 

prójimo como a ti mismo». Uno que ama a su 

prójimo no le hace daño; por eso amar es 

cumplir la ley entera. 

DEL EVANGELIO SEGÚN SAN MATEO 

En aquel tiempo, dijo Jesús a sus discípulos: «Si tu hermano peca, repréndelo a solas entre los dos. Si te 

hace caso, has salvado a tu hermano. Si no te hace caso, llama a otro o a otros dos, para que todo el asunto 

quede confirmado por boca de dos o tres testigos. Si no les hace caso, díselo a la comunidad, y si no hace caso 

ni siquiera a la comunidad, considéralo como un gentil o un publicano. Os aseguro que todo lo que atéis en la 

tierra quedará atado en el cielo, y todo lo que desatéis en la tierra quedará desatado en el cielo. Os aseguro, 

además, que si dos de vosotros se ponen de acuerdo en la tierra para pedir algo, se lo dará mi Padre del cielo. 

Porque donde dos o tres están reunidos en mi nombre, allí estoy yo en medio de ellos». 

La recuperación y la comunidad 
Donde dos o tres están reunidos en mi nombre, allí estoy yo 

en medio de ellos. Es necesario situar el contexto del pasaje 

del evangelio para una mejor comprensión. Esta enseñanza de 

Jesús se sitúa inmediatamente después de la parábola de la 

oveja perdida. Se trata, pues, de recuperar al que se ha 

perdido. Pero lo curioso es que desde la forma de pensar de 

Jesús la iniciativa debe partir del ofendido. La parte ofendida 

es la que debe dar el paso. Ante la ofensa no vale, pues, el 

quedarse en silencio, ofendido y enfadado permanentemente 

esperando que el otro dé el primer paso. Ya sabemos que para 

muchas personas esto no tiene ninguna lógica, pero, en el 

contenido del mensaje de Jesús, en la lógica evangélica, esto 

debe ser así. La parte ofendida ha de salir al rescate de la 

parte ofensora. Ésta, por su parte, ha de reconocer su error y 

hacer caso a la corrección del ofendido. Si no reacciona, hay 

que insistir y dar una nueva oportunidad; esta vez, con testigos. Si en cualquiera de los dos casos anteriores se 

ha producido una reacción positiva por parte de quien ha ofendido, se considera superado el desencuentro y 

ese hermano ha sido recuperado y rehabilitado. En caso contrario, hay que seguir insistiendo y volver a dar 

una tercera ocasión; esta vez, con el respaldo de la comunidad. La comunidad no abandona al pecador a su 

suerte. Es cuando se da el rechazo a toda la comunidad cuando el ofensor será considerado un pagano, es 

decir, habrá quedado fuera de la comunidad. La comunidad cristiana es la instancia última y definitiva. Ella 

tiene la capacidad de incluir y de excluir. Esa oración, cuando es comunitaria, tiene una fuerza especial: Si dos 

de vosotros se ponen de acuerdo en la tierra, para pedir algo, se lo dará mi Padre del cielo. La presencia de 

Jesús es segura en la comunidad: Donde dos o tres están reunidos en mi nombre, allí estoy yo en medio de 

ellos. Como entonces, también hoy nos cuesta acercarnos a nuestros ofensores no sólo para perdonarlos, sino 

también para recuperarlos. Pero también hoy, como entonces, la presencia de Jesús está asegurada en la 

comunidad eclesial. Y ello debe ser para nosotros tanto un estímulo como un compromiso. En la comunidad -

Iglesia- Jesús nos da fuerzas para superarnos.  

 


